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4. d,ilQue<jpara aplipag tas fepo^eione* ^tenores en 
la percepción del porte marítimo que debe satisfacerse 
en Cuba y PuerlpdRj^^ que ha de 
pagarse.e^spafite,'se atengan. Ida administradores »dci 
Correos á lo'que^i^áldérártV ti* ^eal decreto 

d e 2 4 d e o c t u ^ í W í * ^ l 0 ' • u , *H «ÍU''! :* teoeql nr> domo aóia^jnoj .\ 
5. ° Que los periódicos que se presenten ai franqueo 

en las citadas islas, sin las circunstancias que detenni-

i o«i l a m i n a , w u u u u a u o t u i i u v o u a u c u ^ s u i i i i c i o d a u v c n 
saludl" ;(i' !-^ f'1 iBxdeJ si iáttfriq eléib^ladó la eliié'in'eir ji 

•-¡'liL¡ii'\ zc,\ & áo-Hvir sb ofséñquai Is boeolü • ¿liliinil L 
iü ío ^ í ^ i b ^ ^ ^ ^ na el indicado o»tuflif^eiíorte«i # prtóo siempre e| 

i respectivo ¿franqueo, al precio que marca iaj tarifa apro
bada por 
ra las posesionés^úrtramárinas;" éii FdniiiSÍétii^cb* 
arreglo á lo que dispone la ojppulfiif̂ eo l(\ de diciem
bre de 1849. . Bol bs otíioo >• i ( \ 

De Real orden lo comunico á V. para su mas 
puntual cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. ¿ ¡ ^ ° ! f ^ de 
L i s . - S r . director genial de Correo^ l i 3 

. ^ o j n g í í i . q l.} ¿e t t 

i 

í:t'itHiii.'cil i'?b>d éi í»iip ne z^búq «oj n» genoioai >AÚ eb 
o u ^ j e l ! 4 ) l t í O t e 4 Q ^ n ^ r ^ i n ^ ^ e , el 
doble porte que deben pagar los periódicos que se. di
rijan de España A las islas de ^b^j r ^erto-^icQ^asi ; 

- W l í ^ ^ á coñsecuen- 4 
cia de h t ó ^ cesad9 ]a ezop^^ ;Coyreos, marítimos 
que i ^ ( ^ ^ ^ m o , \ ^ ftcin^s^^ia servido 

1. ° Que conforme a lo dispuesto por la Dirección < 
gepérilfie Correos ÚWi¿^WM^Í¿ñ<>- < 
dicos que se dirijan desde las espresadas islas*1 á la tf* || 
nínsula deben pagar previamente, por vía de franqueo, 
el porte marítimo al respecto de dos y medio pesos fuer- ¿ 
lesóadáártdbái' { : e f l ; ^ ) # t ó ' : i a i .11 I 

2. ° Que los quo se dirijan desde España á aquellas ij 
posesiones paguern a su llegada ef ntiéfflé poftev ' j : 

Qiw fos periddicos de la Península |Mra difchas || 
posesiones deben Tranquearse previamente al respecto 
de cuarenta reales1 arroba, pagándose a» mismo precio ¡i 

reino, de kw que lleguen dé las 

Direceiohdecorr( 
, « r i j o l" 

lkitt£ttta4fe^^ se trasladen por 
tara ^ ^ ^ . ^ ; c ^ ^ o « s del presidlQ 

de las Cabrillas á los trabajos del Canal de Isabel n pa-
;ra 1 i «onduccion de aguas á Madrid, ha dispuesto que 
^ ^ i ^ ^ ^ ^ ^ conBnaíos se satlue á pft. 
•Jdtois^.w V » : t ^ W siguientes: ;; 

-rrj cJ ¿ stoenaÍ)io ¿1 ob tOi .t-íe I=J staoaoa tuii césl 

Pliego de condiciones aprobado por S. 4f.» tofo ios 
^ r ^ a t e . i a p f a o f d a ^ to subasta del suministro del pre

sidio del Canal de IsaM II. , 
-ipnsi eoi na ü J c i i r i J i K o la ico i.oiJf.ijú*.^:^•:• : 

r „ ^ , r . . - w ^ W M « ! j J j J t ^ . J , i¿íJ«*v.' .) I U U L'J..( .1 . ; Jij.h 



clubre del presente ano, y se concluirá el 31 de octu
bre de 1853. f J p T 

2. a El contratista estará obligado á proveer 
mente por brigadas, ó según lo acuerdo la junta 
mica del presidio del Canal de Isabel^ las raciones- de 
pan, rancho, combustible y asistencias^ 
{aparte de alimento y medicinas, á t o ^ ^ v M f i n a d o s 
pertenecientes á él, cualquiera que sea el ambiento' de 
platas qne sucesivamente tuviese. 

3. * La ración se compondrá de las especies y 
dades siguientes: 

de judias 0 habas,\ p o r | a z a 

alternando. 
de patatas. 

adarmes; de aceite, 
libra de lena. 

i sai. \ YOT caua 
on. ( 100 pía 
ijos. 9«W>W 5 

Por cada 
pía-

Dos y media id. de sal. 
Una id. de pimentón 

. Doce cabezas de ajos 

7 /Coafró onzas d« « « t i r i t a j s u:9 i adoí) 
Cuatro id. de judias ó habas* 4 * iwiLóAW n̂ 
Cuatro i * d e a i r o i . e f l ^ : ^ ^ 
Pan, lena, aceite, ¿al, pimen- i A o ¿i 

ton y ajos como en los de* 

Wfcrmeqa de 5 de setiembre de 1844 y según los pe
didos que. bagá el facultativo, [debiendo considerarse 

brendidas en las medicinas las leches y sanguijuelas 
que el jwáM j e t a r e . 

4/ i l fijar el proponente el precio de cada ración, 
l e n ^ ^ jugara que están comprendidos en ella todos 
los ártíeu^^jjj^riormente mencionados, y que no se 
hará abonoalguno por separado. 

5/ Abra presentarse como lidiador en la subasta 
ha de hacerse previamente un deposito de veinte mil 
reales en metálico ó sesenta mil en títulos de la deuda 

el Banco espad
ado el acto del 

os en ellos, á 
escepcion del que corresponda al firmante de la propo-
sicion que se declarase mejor, el cual se ^Tendrá náSta 
que, hecha la adjudicación á so Jprojf fU rstoaíe en 

da Real arden* iustifinua buhar nr̂ ginrin la G A H I A 

de que trata la condición que sigue. 
7.a El contratista ha de mantener constantemente 

inistro 

Miércoles. 

Viernes. ... 

d&pft&l) í;. r 

I 

mas días. 
Bíáfwi^nuo tro ?ú üii t;-.¿stai *#tiJií) ?.div) i 

Seis onzas de garbanzos 6-

Doce adarmes de manteea 
otcc>no.^iin''h'íí!í••'^ ; - í ? " r : - " « 1 

/Pan, leña, sal, pimentón }: 
y ajos como en los demás -(IÍ8I I ¡ 

días. _. | ; 

. . . ••' ¿ efeiaj '.• ; : - ; * L ' • . Í : J . Í ' ¿ . ¡ Í W . " Í . ' " . linífl i ' i 
, Sopa matutina en los días de trabajo. 

Cinco libras de pan. . . . . 
Ocho onzas de aceite. 
Tres id. dé pimentón. 
Cuatro id. de sal. . 
Dos cabezas de ajos. . . . . 

Por cada 
20 plazas. 

En los meses en que no baya patatas se susti turan 
las ocho onzas con dos de garlmnzos, judias ó babas, al
ternando '••<:»' ú >. ¡ 

Se considerarán como parte de estas raciones una 
luz para cada veinte plazas de la fuerza existente, man
tenida con cuatro onzas diarias de aceite, y el pan y 
leba que concede el art. 104 de la ordenanxa á los ca-
pataNm delfegíÉdál,,*\ oto&iw^ wuo*n\ba©í ib oes$t 

i fetah^tíentb f medicina para los enfermos, asi como 
el combustible necesario para el condimento ó prepara-
ciop, se suministrarán por el contratista en los térmi
nos que prescribe el rece tari o nítido al reglamento de 

p o r v j a J e M l M t|**to K 4fi|e^ 
dados meses bien acondicionado, de buena calidad y 
á satisfacción de la Junta económica. Para ello se le fa
cilitará en el mismo establecimiento, si hubiese disposi
ción, el correspondiente almacén, siendo de cuenta de 
contratista la preparación de) local. Si fuere mas con
veniente al contratista prestar la fianza en metálico, se 
limitará entonces el respuesto de víveres á las cantida
des necesarias para el suministro de 15 dias, y el im-

SB&BMNBaaSi*^ 
8. a Estará obligado el contratista á hacer la entrega 

de las raciones en los puntos en que se halle distribuida 
la fuerza del presidie; siendo de su cuenta el trasporte 
deslías.' » 0 i V l ? í í bw|j osrp éJIcíq eldbh 

9. " Si se quejasen los perceptores de la mala calidad 
dé cualquiera de las especies que se suministren, hará 
reconocerlas la Junta económica por peritos, cuyos de
rechos satisfará el establecimiento en el caso de ser-de
claradas admisibles, y el contratista si resultan en efec
to de mala calidad. 

10. Si por, disposición del .Gobierno se suprimiere 
este presidio, se considerara finalizada la contraía des* 
de el día en que la fuerza de él marche para otros 
Duntos »^™ a¥ i 7 5'T ' ' «»¡-«.!, 
T *''.* oibem Y H»K J¿. oiosqaei o í n i i l i s m &iioqte 

11. El contratista no tendrá derecho á exigir re
sarcimiento de perjuicios mas que en el caso imprevis
to de fuego ó ruina del esUblecimiento. \.¿¿¡ t 

i 12. ^Mjertra^^/esjtéíastab^ del 
presidie, se rebajarán cuatro maravedís J ^ ^ O S , , p o ^ ^ 
da racio«id9Jos qHe;pertanecww ; { í ] b l . : ; f ^ ' 

13. Las proposiciones se harán eo fuegos cerrados 
y se entregaran con media hora de anticipación al acto 



del remate,-Para e s t a ^ si- ti e [,80.. pst eUaso de que por no; 

mésese tktdtíí .derecho 
¡ í ndJr ;dstá '¿otottata. 

« . ¡ « I pliego .formulad, por la ^ I ^ * ^ ' J 8 ^ ^ 
y aprobado por S. M¿ por 6lpf*ojjo,d9n:>i¡ ^ ¡ mrs.lea- | -)<apMt*de to «crjlur», .p*j*l«eli^f .y, . (|^. .<j^|j ) pi^i 

v v ^ t w ^ « l ^ t o ^ í C a r -
¡ i * . ir 
estos términos, que D O vaya acompañada del documen-

to que acredite el depósito ptévio> ó que contenga 
I 

los de Esoinola $™ áfip'oiohjpsq fe 
^W^r7W u W'uh1n!M¡íí? efc Ü /; hbdnifiií!) ne tMÚ 
o ^ í i v í , . 4 * * M Í 1 ^ b o s m -loM—suux; ob ne?ol leí... 

•s9rfonagslfhieM 

GOBIERNO DE U PROVINCIA DE MADRID. 
H o ob tfammi m n i v » *b J*i i .OflOTOM oí(i*q 00*1 

. . " }!¡¿ (tor^cj^i;/ wonijul) ¡»b e fe 
eoineno. i, ss£lqma v u n . » (aiio *¿ eJoeeajn 1$ v/l . 

" Cdá arrefclo á lo prevenido en la ReaUrden circu
laríle 12 de febrero del ano ülümo, debiendo pro* 
veerse laplaza dé alcaide de la cárcel de forrelaguna 
en esta prqvinoia^<cnyo destino disf^taj'^ja^ghaeij)n 
de seis reales diarios, he dispuesto sé anuncie por tres 
días 'consecutivos, á fin tfe que Segando á noticia de las 
jpei^nas que quiera 
en esta dependencia sus, solicitudes ípb^jtoenfedas y 
«esontasi por los,i mismos ipteresadoseo el término im-
1 prorrogable de un mes contado desde! el dia de la pu
blicación de este anuncio; en ia inteligencia que ios as
pirantes deberán justi ficar la edad no tnefior de 1 treinta 
yip^cp;aiip^^ estaco de 

llm < ^ u P T O f ^ W Í 5 1 S u a !? s jD cepto público, y el requisito de no estar procesad^s,cpn 

• M .. . J i l l l u 4'.).^"^nri:O0 OJííío'íl!.':??'•!. hfiDflpifis 3 © . h 
tiíicacion del depósito deberá omitirse el nombre del 
proponente, sustituyéndolo con el lema Jejla proposición, v 

15. A las proposiciones acompañará con separación 
otro pliego cerrado que contenga solo la firma y do
micilio del proponente, y el mismo lema de la propo

sición. 0 ^ 4 5 ¿ 1 J Í $ f l 9 ¿il'. ó C»\(i'J'lorf Ofig )[• 

16. La subasta se celebrará el i 5 del presente raes I 

•!«rio, da la Gobernación rmMmm%mJmmr \ 
de Corrección y de ia Contabilidad!especial dei mismo 
ministerio, asistidos de un individuo del Consejo de A d - i 
ministracion de las obras del Canal de Isabel II y del jf 

oficial del negociado de presidios. Se dará principio al 
acto por la lectura del presente pliego, y en seguida se fj 

«ri^isrep^gi 
se abriráJtótajCie» fpojt espftójqde ¡ISminuios entre ios 
interesados en las mismas. Declarado por el director de 
Correecion cuál sea el mejor postor, retirarán los demás 
sus depósitos y los pliegos que contengan sus nombres 
y domici)ios;;y una vez hecha la adjudicación provisio
nal del remate, 

sin cuyoreq 
ninguna t J W | ^ n ^ 

1 8 . | El importe de las. i raciones que suministre ei 
Contratista Se abonará inenstialmente en virtud de libra- ¡' 

residan; i 1Ádfárf&nc 
dñrj^spóJfaVpor ^effo/ j 
documentos correspondientes. Madrid 10 de setiembre 
de 1851.—D. 0. deS. l | E É:-^to subdelegado de Go
bierno.—José María Michelena. 3 

mientos( espedidos p ó * % ^ ^ i t ó í t d i á 2 l deíanterior p<)r losgoatdias(W p o ^ d e 
especial.de e s t e , . m i n i s t é r ^ ; ^ que ha 11 guadarraiíiá, fue enwntiadannaApiíaav^ 
An fs-vnm AMLA l« T..nlo' InÁnAmlJ mcnA/>> va u ón en I "nñrák coa! "en At\mfa> 1 Jri nrtÁ « de «formarle la Junta económica. paspecfiva»>.y.;oo, su 
nombre el comisario, á cuyo Tin presentará para el dia i 
4 de cada mes relación del suministro practicado en el 
anterior, documentada con las papeletas de pedidos he
chos en los términos QU^eĵ rescribe la condición 2.'; y i 
después de confrontada con la revista del mes á que seí 
refiera^e'ünirTá^a ¿ ¿ ^ í i ¥¿1 Vitótíi^tiy de la re-" 
lacion de lo devengado, consignándola conformidad el 

contratista para que en su vista espida la Dirección de 
Contabilidad el oportuno libramiento < <iil 

19. El contratista úerdera lajanza r̂ no entable con 
la obligación conífaída. b , . . 

quién sea su dueño. Lo que se anuncia á fin de que lle
gando á noticia de quien correspo nda se présente en el 
espresado punto á recojerla.—Madrid 6 de setiembre 
de 1851.—El comandante accidental de la provincia. 
Feliz Fernandez de Soto. 2 

lab vuv->:m»o úH\toa\$lc,»'{íi \o obasiioJni, 
el ... i - , r - . : , v , .OÍIH.KÚI h ioq efcievalli? 

Xn . I9üf« h. oe s«ad 11> ftírife eup u al eju-o -\ ! 
" ; Don Miguel Joven de Saras, juez 4ie pncoera inatan-
^íkdé las afueító deilriídtT«.,? *&lh nm m 
" ' P o r el presente, tercero y último edict^i y í confor
me á lo acordado en providencia do este día, cito, llamo 

http://especial.de


y 6njpTaid"ÍFH4tWlíspinos«, ^»»4ivl**B45«npañl*. d « 

•i I I 

¡ r i D a m a o e i 
se presente ante 

•aRbsá, pues si seprésedtaae¡le.oM^iy«adaw- |j 
nistraró justicia, y de no hacerlo apercibo ádioho JjfcUo 

el perjuicio que haya lugar. , 
Dado en Chamberí á 6 de setiembre dé Í85Í .—Mi

guel Jotren de "Salas.—Por mandado de S.S. , Eulogio 
Mamila Sánchez. ~~ 

janam a q A I D S U V O O T / . jan^aaiaoá 
Don Pablo Moreno, juez de primera instancia de es

ta villa de Colmenar Vieja y, apartido etc. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos 

« ñ u d m q i n l i f j l í M i ^ W o W # S B ^ e l 

lugar de ¿Sebastian de Tos Ue, 
decampo e? el ̂ amerito ÍJiié i W g<V éofrííecha 18de 

' rfiájode'1971- ; bájodeldual fa^cié, cuyo paKonato.se 
halla1 tacanwpet fallecimiento-.deUáltiuo. pqseedor.el 
presbttarfrdo* 

les señala comnarexcan en este Juzgado y e ^ i D a n i a í tret 

poder bastante' í üáa* -del que se man- ¿sleqdos; tajo 
apercibimiento d » q « a trascorrido el plawde&igBad*.^ 

- verificarlo ee»adJííll»B«r*n .djch»kkftí^k»"JjMirfflEfflr 
Í ponda . d e t o ^ f ^ W ^ 

" —ÍPáBo> MóretibC^Cr su todhdádo, Carlos'topefc N * -

i¡e; *.8o. la IÜIAÍ.do, Jüvatojada, ^p«4idft, '«ifc;4ta»&4e 
Henares, provincia de Madrid, se arriendan por cua-

.,<J§J>»D nevar, cuatro mil,seiscienlas cepas, y dos-pan nevar, cuatro mil,seis< 
MlWlfi t tbéAy 'O 

'''"••^iüf^rtonasiiue de.«een érrtérarse dé la calidad y 
valor de las tierras, y owj dictónos tel ¡arrendamiento, é 
Înterwarse eo*i migmo por el ¡¡¡¿a «fc P»rtft„. pueden 

- d * « i e me»' y dartprawniíadjudio^BdotaB al que ha
ga proposicipnes raa&benefteioses. | ? B j ¡ b * K > 4 0»»j, 

^ n i k S f ^ ^ f í C T ^ 4 ^ ^ *™US » a P e r o s 

.noi 'jifioqoiq i,í.V. i . i n & l b »Kx> o í o b n i t y ' h t e u a ,Sloonoqoiq 
noiwaqpa ao^^eósqmo^i < ^ m ^ g o - i o /, .g| 
- o b Y Wflfl ¿l o¡o& ffy^QfP W i P obfiTO*) O&etfq uilo 

. Ii)s*baoeodadús forasteros ^.jurisdicción del. sitio 
de San Lorenzo ó sus encargados ó administradores, 

. p r e s f ^ p j ftfe&M en 

m mm |b Di bhfcsM .¡uMaeii uc j n ,5 Í. 
eb tibsRiendas AfüJNipIQS. ( . 

Intendencia general de la Real casa y patrimonio. 

¿m2 formar'el amilláramete # * « W<m¡W deiu-
mírenles dé i852. Los que no Ib hicieren quedaren sá
jelos á pasar por las utilidades <pe. le* señale .la Junta 

i # * f ^ ^ d a á ob í ¿ ¿ i ¿ 3 M) w d a e a í jb qoiosileinim 
lü oiqbnnq mrl é¿ .goibuo^q ob ^lnho^a. leb Ujoflo 
e¿ ae ^ ,oj»oifqj oJueíáSiq teb^Jb-ií $j l o q u);»b 

»s articules de consumo p a ^ F á ü o d* 
o Señalados para áus 'dos' M e s tós a i a i 21 y 30 
et presento mas setiembre de d¡e* á, * > c « : dn sos 

í 
det 
maminas eb ias casas cor^kUarialas,. bajo Jos pliega de 

1OTW ̂  » ^ < f ^ t ^ i » ^ u H SJBBffb:) 
- «tan i tóin?1iid| nup sossilq sol Y 2oJ<<»o«job ¿ M Í 

Ni < ítósüMjtbfi ñlsiim i e / son Y.^oiiijimo!. y 

Para proceder en la[villa ̂ e Ú ••Mc^'l'U'-Wfflfi-
cacion del padrón de riqueza que ha de servia de base 
para el repartimiento de fnmuebles, coltiwj i y ganade-

' r ia del adío prúxi mo de 1852, se hace preci so que tan -
to los propietarios como los colonos que posean y, Ja-

| bren finca6 eo su término jurisdiccional, presenten en 
la secretaria deyayunúmiento'dentro íel término de 

No habiéndose presentado licitadores á la subasta de 

caballerizas anunciada para este día en la contaduría 
gertertit d*ia Real oasa y ¡se señala nuevamente para su 

*!0ttfW#el4iipe^^ bajo el pliego 
deeWfcbioaei (|ne- oataiA de maoiaesto en aquella ott- R quinóe dias las correspondientes relaciones juradas, te-

i*^^da-Wqeeeiebgenewlde Reales caballerizas. ' { niendo entendido qne k* que no lo hagan incurrirán en 
inádfflsÁ ob 3 b i i b i . / ^ i i : , , ^ . . ' , ; I faápeMS m ^ ^ d á s ; e n e i | « l ^ 
.r.ioiii#oiq éü ol kínulijw obuu ; ; . f¿g.| B J , r j d «í|S demay^ ÜfláfMkba ¡V U-JÍ:JI;;->I-'i .n >•;».:••-;, f. 

- ^lo8 Ob sobíl ;: , í . ¡ i - , ' I 11^ r-obibaq *»b >iJ:'.|«jqr..] 1̂ n v , .,: n l J ^ : , i 1 0 j w j q í 

Autorizado el ayuntamiento constitucional del lugar ff7 : - noioituma i;í ad< r j ^ i a a»o . ,, , ¡ u s a 
de Villaverde por el-Esemo»- señor gobernador de la lleaeop a 8 h U ¡uWvaj i 003 J Í L ; L > r o . v 
provincia para sacar nuevamente á subasta las fincas fl.^ 1 MBRQKJK) PÜRL1C0 DE G R A N O S , 
de sus p r o p i o s d t ó m h s ^ y ^ ^ ^ tipo en ana 11. . . ¿ , Í a * n i a í ¿ B H A O S I D 

teroeiu parte de la que sirvió de base en la anterior, í ' , í i n 1 ' #*™WQfM< 
« d i i t e w i M p t e M a c e ^ dof r e - ¡ | 5 j n ^ - « ^ v . -
mates con dicha rebaja, y a l efecto se^ífcTo PfrdjftS 
14 f 21 d e i a c t u a l ^ las ocbo de la mañana ef pyi me
ro y de once á- 00a e l seguado aa lá js^acphsistor|al.nT 
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